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Córdoba, 2 4 ABR 2003 

VISTO: 
El Convenio Marco de Cooperación Instituc 1 

suscripto entre esta Casa y Ministerio de Salud de 
la Nación, obrante a fojas 1/2, que tiene por objeto la 
cooperación institucional para desarrollo de la in
vestigación aplicada a las necesidades de salud de la 
población, la ampliación de las fronteras innovativas 
tecnológicas y el aprovechamiento de las capacidades y 
experiencias instaladas; teniendo en cuenta lo spues 
to por Resolución HCS 344/99, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E LV E : 

ARTÍCULO 1 ° . - Aprobar el Convenio Marco de Cooperación 
Institucional de que se trata y que corre a fojas 1/2, 
el que en fotocopia constituye el anexo de la presente. 

ARTÍCULO 2°._ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo 
Superior. 

PItOF.IN!1. JORGE H. GONZALEZ 

RECTOR 


UNIVERSIDAD NACIONAl. DI calD08A 


RESOLUCIÓN 


C,DR.II\ 




IIIDOB~ 22 de mayo de 2003 

En la sesión del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba de fecha 13 de mayo de 2003, a ,. 
fojas 06 vta., de las presentes actuaciones, se resolvió tomar razón sin 
observaciones de la presente resoluc' , 
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---------Enlre el Ministerio de Salud de la N~dón cOh dOhildlld t3h'laAv g. ¡. ' . 
¡ f ¡ . 

de Julio 1925, 2° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aites, tepresenlado 

en esle acto por el Señor Ministro Dr. D. Gíhés iGohzálét barda, en --~ 
adelante el "MINISTERIO" y la Universidad Naclbnsi :de Córdoba con 

J 
domicilio en Haya de .Torre sin número, pabell6n: Argentina, Ciudad 

Universitaria de la Ciudad de Córdoba, representada :en este acto por el I 
Señor Rector Profesor Ingeniero Jorge Horado GOl1záiez, en adelante la 

¡ 

"UNIVERSIDAD", acuerdan celebrar el presente ¡ Convenio Marco de 

Cooperación Institucional sujeto a las siguientes clÉlusulas:--------------------

CLAUSULA PRIMERA. El presente convehio iH~h~' por objeto la 

cooperación institucional para el desarrolló de la Ihve~ti~acl6n aplicada a 

las necesidades de salud de la población, la ampHélción de las fronteras. 

innovativas tecnológicas y el aprovechamiento de las' capacidades' v 
e x peri e nci a sinsta I a da s. __________________________________________1-______ ~____--,-------- 

CLAUSULA SEGUNDA: Las partes "se comprometén' á estudiar .'t . 
. I . 

proponer los términos de los convenios específicOS a' sU§bHbirse en el 

marco del presente en un plazo no mayor de 60 días a p~ttif dé la fecha 

de la firma de este Convenio Marco.-------------------:..--:---~---'-------.:.---------

CLAUSULA TERCERA: El IIMINISTEHIO" definirá la ag~nda dé lbs temas 

sobre los cuales .. se desarrollarán las acciones ehmarcadas en este 

Convenio, quedando facultada la "UNIVERSIDAD" psta proponer aSfuellos 
t " • .\ . 

que considere oportuno incorporar a dicha agenda. 

Ambas partes, acuerdan establecer como primer terncide la .. 

agenda común, el autoabastecimiento de hemoderivadbs, fundado en la 

estrategia de sustitución de importaciones.------------~----~--~--~---------------

CLAUSULA CUARTA: La "UNIVERSIDAD" pone ,á disposición del 
I 

"MINISTERIO" su capacidad inslaladay técnologfé1, É1sf bcimo lbs récUrsos 

hUrnanos actuales y futuros para el desarrollo de la~ tareas qUé de comÚh 
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~c4erdQ §~ re~4elvf:m d~s~rrollar, en el marco del presente Convenio y los 


cQnvanjofj ~~p~píficos que pudieran suscribirse. ----------------------------------


Cl-AUSULA Q~INTA: Dentro de los 30 días de la firma del presente, se 


¡;:;QnstitLjjr~ unéif Comisión Interinstitucional integrada por representantes de 


~mPa§ pElrtes signatarias,. de.qignados por sus respectivas autoridades.---


Cl-AUSUl-A ~EXTA: Lf.J Comisión Interinstitucional tendrá como función 


nUilizf,if yn~~Qujmientq efe Ig5 élcciones que se emprendan, sobre la base 


Q~ yo prO\lfama q~ trabaja, q4e será aprobado por las autoridades ele 


~mbª~ pRrte~ firmante~, en base a su propuesta. -------------------------------.-


Cl-Al,JSUI-A St=PTIMA: Lq~ funciones de los miembros de la Comisión, así 

i ,,'. j 

como laQ~ Ipsí(;lsesore& de los grupos de trabajo, serán desempeñadas 

~n fprmq t19nor~riél, sin perjuicio de las tareas a Slj cargo en sus 
, • 'j',-' 

. resp~ctiVQ~ or~,~nis'r~H¡ de pertenencia. ---------------------------------------------

C"-AU$UL~ .O;CTAVA: l-as partes se prestaran recíproca asistencia 


t~cnicí¡l! If,l~ q4~;nQ repreSentará erogación algllna fuera de los programas 


q,we ªe pra~,upwest~n, e.n I~ medida que se encuentren contemplados para 

· .. ¡ t' d' tIel ElJen::1cl9 preSUpueq ano correspon len e. ----------------------------------------

f' 

Cl-AUSULA. ,NOVt=NA: La responsabilidad que pudiera c1erivar del 
j' JI I 

prepente Convenio quedará limitada al aporte que hubieran efectuado 

cadél ~nq c:J~ I~~ partes. ---------------------------~--------------------------------------
I 

CLAUSULA: DJ:CIMA: La naturaleza, términos y alcances de este '.""\ , . 
ACUt=RPQ MARCO, se detallarán en Convenios específicos. Estos 

• ; j , 

"1 ., • 

instn.-!m(:m'o~~eterminar~n los compromisos entre las Instituciones 


partjcipan~E?$, <:Ionde se explicitarán los proyectos a encarar, los aportes 


de cqqa una, la duración de las tareas y el sislema de control de gestión 

I 

.de ?\ctivid,des ,conjuntas. ----------------- -----------.----------------------------------

CLAU&ULA DECIMO PRIMEHA: El presente Convenío tendrá llna 

: I . ¡ 

dur~cipn d~ Q~S (2)~~ño~ contados desde su suscripción, prorrogables 
I ¡ : 

. qutomáticf;ment~ por ¡Dual período. ----'----------------------------------------------

Cl,.AUSULA DECIMO SEGUNDA: Las partes podrán rescindir el presente

1 . , 

mediant~ comunicación fehacienle con una antelación no menor de treinta 

(30) días! en cuyo caso se considerará concluido al término de las 

. . f:t~tividade~ q4El se encuentren pendientes de cumplimiento. ------------------



---

----------En prueba de conformidad en la ciudad de C6tdoba, a lo§ quincE! 

días del mes de abril de 2003, se firman dot; ejempfar~s de Uh mismo 

tenor y a un solo efecto. -----.----------.:.----------------------..;------:..--
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